
     

Quito D.M., 18 de enero de 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

  

Bo sforcra 

ecualonana S.d. 

  

Car améta (2h, 
: ER Son pS p Sa AJIVTAS Se q q] Le nt E ¡ 

SUPERINTE ND 
DE COMPAÑIAS, VALOR! 

    

E
 

Sr. Richard Vaca C. 
CAS. - 

Ing. Máximo Velásquez Torres, en mi calidad de Gerente General y como tal Representante 

Legal de la compañía FOSFORERA ECUATORIANA S.A., conforme consta de sus 

expedientes, comparezco respetuosamente ante usted y manifiesto: 

UNO.- 

DOS.- 

TRES." 

Con fecha 12 de julio de 2002, falleció en la ciudad de Sangolqui el señor ÁNGEL 

ELIECER RAMOS BAYAS. 

Según consta de los documentos adjuntos, mediante Acta Notarial de Posesión 

Efectiva protocolizada por escritura pública de 25 de julio de 2002, otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 23 de agosto de 2005 y en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el 18 de mayo de 2015; se concedió la posesión 

efectiva pro-indivisa de los bienes dejados por el señor Ángel Eliécer Ramos Bayas, 

en favor de sus hijos, los señores Ángel Guillermo, Gil Arístides, Hernán Patricio, 

Ruth Narcisa, José Diego, Marcia Dolores y David Francisco Ramos Benalcázar. 

Con fecha 04 de mayo de 2015, se otorgó el Acta Notarial Ampliatoria de Posesión 

Efectiva de los bienes dejados por el causante Sr. Ángel Eliecer Ramos Bayas a 

favor de sus hijos. Dicha acta notarial ampliatoria fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 18 de mayo de 2015, conforme se desprende del 

documento adjunto al presente. 

CUATRO..- Entre los bienes que mantenía el Sr. Ángel Eliecer Ramos Bayas, se encuentran 

3./87 acciones ordinarias y nominativas suscritas en el capital social de la 

compañía FOSFORERA ECUATORIANA S.A. El valor nominal unitario de dichas 

acciones asciende a US$ 0,04, esto es, representan un valor total de US$ 151 48. 
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ecuatoriana S.a, 

En base a los antecedentes señalados, solicito se proceda con la actualización de la 

nómina de accionistas de FOSFORERA ECUATORIANA S.A., a efecios de registrar a la 

Sucesión Proindivisa del Sr. Ángel Eliecer Ramos Bayas como titular de las acciones que 

mantenía el causante en la compañía, esto es de las 3.787 acciones cuyo valor total 

asciende a US$ 151,48. 

Agradezco de antemano la amable atención que se brinde a la presente. 

Atentamente, 

A 

ing. Máximo Velásquez Torres 

Gerente General 

FOSPORERA ECUATORIANA S.A. 
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Dr. Vladimiro Villalba Vega , 
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    SEÑOR NOTARIO:    
   

Mo MARCIA DOLORES RAMOS BENALCAZAR, ecuatoriana, mayor de edad, deé stado 
civil soltera ante usted comparezco y solicito: 

oa 

Mis generales de ley son los ya enunciados, domiciliada en la ciudad de Cumandá, 
Provincia de Chimborazo. 

De la partida de defunción que acompaño se desprende que mi padre, el señor ANGBL 
ELIECER RAMOS BAYAS, falleció en Sangolquí, el 12 de Julio del 2002, quedando 
como únicos y universales herederos de su parte correspondiente de la sociedad 
conyugal disuelta, sus hijos Angel Guillermo, Gil Arístides, Hernán Patricio, Ruth 
Narcisa, José Diego, Marcia Dolores y David Francisco Ramos Benalcázar, todo lo cual 

justifico con la partida de matrimonio y de nacimiento respectivas que también 
acompaño. , 

Con estos antecedentes y amparado en lo que disponen los Artículos 1043 y 1046 del 
Código Civil; y el numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial reformada, solicito se sirva 
proceder a recibir mi declaración juramentada y se conceda la POSESION EFECTIVA, 
pro-indivisa de los bienes dejados por el señor ANGEL ELIECER RAMOS BAYAS, a 
favor de sus hijos los señores Angel Guillermo, Gil Arístides, Hernán Patricio, Ruth 
Narcísa, José Diego, Marcia Dolores y David Francisco Ramos Benalcázar. 

Usted Señor Notario se servirá dar el trámite pertinente a esta petición legal”    

    

Firmamos con nuestro Patrocinador: 
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-MAt. 4572 CAQ. 
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NOTARIA 

PRIMERA 

del dos mi 

ser (Sique 

      

ds » 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ie 005. El Notario (firmado Jorge Machado 

un seilioj".- 

ta fiel y COPIA 

del documento gue antecede, protocolizado 
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os en e de ello, la confiero sellada y 

Suito a veinticinco de Julio del dos mil 
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Es compulsa de la copia certificada que 
en 107 foja(s) me fue presentada.- 

    
  

DRA. JACQUELÍN ELRSTEGUI 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO



    

OÍ TO 

  

  
TRÁMITE NÚMERO: 32439 

  

  *2328722LBCUCAAML*     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 22449 

FECHA DE INSCRIPCION: 18/05/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2492 

"| REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   

2. DATOS DELAS PARTES   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

identificación Nombres Calidad de las partes 

0601567001 RAMOS BENALCAZAR HERNAN HEREDERO 

PATRICIO 

9010032439 BENALCAZAR DOLORES CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

1707118343 RAMOS BENALCAZAR RUTH HEREDERO 

NARCISA 

1711310449 RAMOS BENALCAZAR DAVID HEREDERO 

FRANCISCO 

0601263304 RAMOS BENALCAZAR ANGEL HEREDERO 

GUILLERMO 

1705282240 RAMOS BENALCAZAR GIL ARÍSTIDES | HEREDERO 

0600262216 RAMOS BAYAS ANGEL ELIECER CAUSANTE 

06023738929 RAMOS BENALCAZAR MARCIA HEREDERO 

DOLORES 

1707789432 RAMOS BENALCAZAR JOSÉ DIEGO HEREDERO         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 25/07/2002 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
  

  

  

  
 



  

  

  

Tao. DE JUICIO: 
  

  

      

NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA   
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN 
  

Bien Característica Descripción 
  

Bienes Varios   Tipo de Bien TODOS LOS BIENES.     
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

ADJUNTO PROTOCOLIZACION DE ACTA AMPLIATORIA DE FECHA 04/05/2015 ANTE EL NOTARIO PRIMERO 

SUPLENTE DEL DMO. DR. MANUEL JIMENEZ MOREANO..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOL   REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO . 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE Vi cos us 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

An. 18 de la Ley Notarial, doy fá que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi 

DRA, JACO 
NOTARIA 1    

JASTEGUI 
to CUITO 
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PRIMERA... COPIA CERTIFICADA 
UN % 

De la Escritura de: PROTOCOLILIZACION ACTA NOTARIAL AMPLIATORIA ñ 

OSESION EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR y 
Otorgada por: ... dico Ln A 

ANGEL ELIECER RAMOS BAYAS > 
A Z 

A FAVOR DE SUS HEREDEROS ñ 

A favor de: 4 
A 

L 

El EAN A ss ñ 

. 
- L 

PA . o A 

Cuantía: INDETERMENADA AMO: cc a Y 
ES fe 

. yde Mayo de 2915 A 
QUILO, 2 caciones O A La 

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García     
pe
n Telfs.: 2501-102 /2521-017 + Fax: 2501-103



   

    

   

E o> 

Factura: 001-004-000004724 4 

NOTARIO(4) SUPLENTE WELLINGTON MANUEL JIMENEZ MOREANO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
  

    

  

  

EXTRACTO : 
b , 

A 
TEscritura Ne - ]20151701001P01984 , M 

; O 

ACTO O CONTRATO: 
AMPLIATORÍA 
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: la DE MAYO DEL 2015 
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z : Lens ens Documento de No, . . . Persona que leg 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

RAMOS BENALCAZAR MARCÍA [POR SUS PROPIOS se ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural DOLGRES DERECHOS CEDULA 0602378929 NA TE 

7 . . A . - " AFAVORDE os 

2 . A mos Documento de No. . . . Persona que 
| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

. Provincia . Cantón : Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE     
  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: AMPLIATORIA ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR EL SR. ANGEL ELIECER RAMOS BAYAS 
  

  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 4 CONTRATO: INDETERMINADA       
  
  

  

NOTARIO(fA) SUPLENTE WELLINGTON MANUEL JIMENEZ MOREANO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

AP: 3032-DP-UPTH 

 



DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2015 — 17 —- 01 -. NOTARIA 01 — PO19604 

  

AN PROTOCOLIZACION 0 4 
No. 1964 E 

O ACTA NOTARIAL AMPLIATORIA DE ON 
Ta p* 

N 

POSESION EFECTIVA 

  

DE BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SR. ANGEL ELIECER RAMOS BAYAS 

A / A FAVOR DE SUS HEREDEROS 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Quito, Mayo 4 del 2015 

  

(Df 4 copias) 

A 

O Adi cdta cidcid A 

 



  

SEÑOR NOTARIO o 
AN el 

Yo, MARCÍA DOLORES RAMOS BENALCAZAR, por mis' propi os Y. 
personales derechos, ante usted comparezco y expongo: (: 

  

ANTECEDENTES: : 
Mediante Acta Notarial de posesión efectiva de bienes dejados" DONE 
causante señor Angel Eliecer Ramos Bayas, dictado por el Dr. Jorde 
Machado Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito, el 25 de julio den 

200 , se concedió la posesión efectiva de los bienes del causante en 

“ favor de sus hijos: Angel Guillermo Ramos Benalcazar, Gil Aristides 

Ramos Benalcazar, Hernán Patricio Ramos Benalcazar, Ruth Narcisa 

Ramos Benalcazar, José Diego Ramos Benalcazar, Marcia Dolores 

Ramos Benalcazar y Davia Francisco Ramos Benalcazar. 

    
En dicha Acta Notarial, en su parte resolutiva se dispuso la Inscripción de 
la misma en el Registro de la Propiedad correspondiente. 

PETICION: 
Con estos antecedentes, solicito a usted, de conformidad con el Art. 18 

de la Ley Notarial, modificado mediante la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 64 de 8 de 
Noviembre de 1996, se sirva ampliar dicha acta notarial, en el sentido de 

que la misma deba ser inscrita en el Registro Mercantil de Quito. 

Usted Señor Notario, se servirá realizar y ordenar las demás formalidades 

de ley para el perfeccionamiento de este acto. 

Firmo con mi Abogada Patrocinadora. 

      . la Dot: 
CC. 60237892 

Coli ha Y o 
Ab. Evelin Chaves Montenegro 
MAT. 17-2013-1137 FAP 

qe Ramos Benalcazar 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ACTA NOTARIAL AMPLIATORÍIA DE POSESIÓN EFECTIVA DE 
BIENES DEJADOS POR EL SR. ANGEL ELIECER RAMOS BAYAS 

A FAVOR DE SUS HEREDEROS. 

EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA 
YO, Y REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA LUNES CUATRO DE MAYO 

2,£ < DEL DOS MIL QUINCE, YO DOCTOR MANUEL JIMENEZ MOREANO, 
NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DE ESTE CANTÓN, SEGÚN ACCIÓN 
DE PERSONAL NÚMERO TRES MIL TREINTA Y DOS-DP-UPTH, DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA, DE FECHA VEINTINUEVE DE ABRIL 
DEL PRESENTE AÑO, POR LICENCIA CONCEDIDA AL TITULAR 
DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Y EN ATENCION A LA 
PETICION FORMULADA POR LA SEÑORA MARCIA DOLORES 

“RAMOS BENALCAZAR, QUIEN COMPARECE ADEMAS EN 
REPRESENTACION DE SUS HERMANOS ANGEL GUILLERMO 
RAMOS BENALCAZAR, GIL ARISTIDES RAMOS BENALCAZAR, 
HERNAN PATRICIO RAMOS BENALCAZAR, RUTH NARCISA RAMOS 
BENLACAZAR, JOSE DIEGO RAMOS BENALCAZAR, Y DAVID 
FRANCISCO RAMOS BENALCAZAR, QUIENES SON HIJOS DEL 
CAUSANTE ANGEL ELIECER RAMOS BAYAS, SOLICITÁNDOME LA 
AMPLIACIÓN DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEL CAUSANTE, PARA LO CUAL ME SOLICITAN DISPONER QUE 
EN EL ACTA DE POSESION EFECTIVA DE BIENES OTORGADA 
ANTE EL NOTARIO PRIMERO TITULAR DEL CANTON QUITO, 
DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, EL VEINTICINCO DE JULIO 
DEL DOS MIL DOS, SE ORDENE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
MERCANTIL DEL CANTON QUITO, DE LA MENCIONADA ACTA DE 

| POSESION EFECTIVA OTORGADA EN ESTA NOTARIA EN LA 
FECHA QUE QUEDA INDICADA. AL EFECTO, EN EJERCICIO DE LA 

| FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, Y DE 
CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE 
DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO 
POR LA LEY REFORMATORIA POR LA LEY EXPEDIDA EL CINCO DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 
PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL 
NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL 
MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACION 
JURAMENTADA DE LA  COMPARECIENTE, QUIEN ES 
ECUATORIANA, DOMICILIADA EN' ESTA CIUDAD, A QUIEN DE 
CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE QUE ME EXHIBIO SU CEDULA 
DE CIUDADANIA, QUE EN FOTOCOPIA AUTENTICADA POR MI SE 
AGREGA A ESTE INTRUMENTO; Y, AL EFECTO, INSTRUIDA POR MI 
Y ADVERTIDA QUE FUE SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENE 
DE DECIR LA VERDAD Y DE LAS PENAS POR PERJURIO, CON 
JURAMENTO DECLARA QUE EN EL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 
DE BIENES DEL CAUSANTE OTORGADA ANTE EL NOTARIO 
PRIMERO TITULAR DEL CANTON QUITO, DOCTOR JORGE 
MACHADO CEVALLOS, EL VEINTICINCO DE JULIO DEL DOS MIL 
DOS, NO SE HACE CONSTAR QUE LA MISMA SE INSCRIBA 

    al



TAMBIÉN EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO, POR a 
ANTO, SE AMPLIA EL ACTA MENCIONADA, EN EL SENTIDO DE 2 ¿/ 

QUE EL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA QUE POR LA: ' 
E SENTE SE AMPLIA, TAMBIEN SE LA INSCRIBA EN EL 

  

   REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO. SENTE RAZÓN DE ' A 
ESTA AMPLIACI ¡ÓN AL MARGEN DE LA MATRIZ DEL ACTA... 0 
NOTARIAL OTORGADA ANTE EL NOTARIO PRIMERO TITULAR DEL AN 
ZANTON QUTO, DACTOR JORGE MACADO CEVALLOS, EL 
VEINTICINCO DE JULIO DEL DOS MIL DOS. PARA CONSTANCIA, X 
SUSCRIBE LA PRESENTE ACTA NOTARIAL LA COMPARECIENTE N 
EN UNIDAD DE A€ , JUNTO CONMIGO EL NOTARIO, DE TODO LO 

     

    

DR. MANUEL JIMENEZ MOREANO 
OTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

E 3032-DP-UPTH 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
  022 ELECCIONES SECCIONALES 23-558-2014 

022 - 0126 0602378929 
NÚMEROS DE CERTIFICADO CÉDULA 

7 RAMOS BENALCAZAR MARCIA DOLORES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
RUMINAHUI SAN RAFAEL 

o 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Evelin Chaves 

Montenegro, con Matrícula Número diecisiete — dos mil trece — mil ciento 

treinta y siete del Foro de Abogados de Pichincha, con esta fecha y en 

seis fojas Útiles, protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la 

  

E Notaría Primera de este cantó t ¡ o, o se E de antón, actualmente a mi cargo, el Acta Notarial 

Y si de Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante señor Angel 

Eliecer Ramos Bayas, a favor de sus herederos, que antecede.- - ------ 

Quito, Mayo cuatro del dos mil quince. 

  

        + boo do TUE AM RN 
5 Er MWenuél Jiménez Moreano 

Actario Primero Suplente dal Cantón Quito 

Y 

Es compulsa de la copia cerlificada que 

en «7 fojaís) me fue presentada.- 

ÓN mr o co Quita, a ÓN => 

    

  

HE VASQUEZ VELVASTEGUI 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

Es fiel y prImspA4 COPIA CERTIFICADA 

del documento que antecede, protocolizado hoy ante mí; y, en fe de ello, 

la confiero sellada y firmada en Quito, a cuatro de Mayo del dos mil 

A 
quince. 1 

; 
É 

¿ 

    tón Guito



  

  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

2. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 22449 

, | FECHA DE INSCRIPCION: 18/05/2015 
Ce | NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2492 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

ng
 

so
re
ó 
e 

   

5 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

E? 2. DATOS DELAS PARTES 
ato $ | Identificación Nombres Calidad de las partes 

o 0601567001 RAMOS BENALCAZAR HERNAN HEREDERO 

4 PATRICIO 

9010032439 BENALCAZAR DOLORES CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

1707118343 RAMOS BENALCAZAR RUTH HEREDERO 

NARCISA 

1711310449 RAMOS BENALCAZAR DAVID HEREDERO 

FRANCISCO 

0601263304 RAMOS BENALCAZAR ANGEL HEREDERO 

GUILLERMO 

1705282240 RAMOS BENALCAZAR GIL ARÍSTIDES | HEREDERO 

0600262216 RAMOS BAYAS ANGEL ELIECER CAUSANTE 

0602378929 RAMOS BENALCAZAR MARCIA HEREDERO 

DOLORES 

1707789432 RAMOS BENALCAZAR JOSE DIEGO HEREDERO         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 25/07/2002 
NOTARÍA; NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA LE 
  

  

  

  
 



   
EMO 
  

  

  

      

A”. DE JUICIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA   
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES. 

  

  

        
  

5. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTO PROTOCOLIZACION DE ACTA AMPLIATORIA DE FECHA 04/05/2015 ANTE EL NOTARIO PRIMERO 

SUPLENTE DEL DMO. DR. MANUEL JIMENEZ MOREANO..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 _¿SP0 NAGÍO map, a Es 
AAA A Ñ : e, 

Vo 7 Se 

l/ AN z 8 
O a E E E 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI ÓnEgos- E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EN P 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARO €, e 8 Y 

5 EEN N * 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Ar, 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
ntecece es igual al documento presentado ante mi 
Do, 

    

DRA. JAL 
0 

de ELASTEGU 
ll EATO 
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